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QOBISBÏ^^O

DE LA PROVINCIA DE LOGROiSO.

de los pueblos del cargo de V. S., 
sea deleuido y conducido con toda 
seguridad á disposición del Goberna
dor de la provincia de Gerona. De 
Real orden, comunicada por el Se
ñor Minislro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para los efectos consi
guientes.

de los corbejones y el nacimier.lo de la 
cola rodeado de pelo blanco.

îqie.P'évio mandamiento judicial, tenga
lugar la redención.

El Jlmo. Señor Subsecretario del 
Ministerio dé la Gobernociou. se ha 
servido comunicarme co i frcba 26 
dr Agosto último la fíeál orden.que 
sigue.

La Reina (q. d, g.) se ha servido 
mandar que si se presenta en esa pro- 
víncia Míüuel teiras ^íie se dice de
sertor del ejército francés y haoIesaT 
parecido de Valencia sin la autoriza
ción competente sea detenido y exa- 
minado acerca del pueblo y depar- 
lameiilo de su naturaleza, cuerpo á 
que perlenecia. época y punto de su 
deserción, tiempo y jKibhcion por 
donde entró en España, vi «jes que 
ha hecho en ella y lo lo lo demás que 
pueda conducir á que se venga en 
conocimiento de sus antecedentes, 
co iimicando el resulta>lo á esta Se
cretan a. De Real orden, comunicad i 
par el S’ñor Ministro de la Gober
nación. lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes

En su consecuencia encargo á los 
Alcatdes, Guardia civil g empleados 
del ramo de vigilancia de esta pro
vincia, que procuren inquirir el pa
radero del éspresado Miguel Teiras, 
g caso de ser habido lo remitan á 
mi disposición. Logrona 3 de Se 
tiembre de lS39.=Erjncisco Lata- 
sa.

En su consecuencia encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil g empleados 
del ramo de vigilancia, que procu
ren indagar el paradero del referi
do Mateo Dubrenil; remitiéndolo ca
so de ser habido á disposición de 
mi autoridal. Logroño 3 de S^- 
Dembre de ÍS33.=Fr.aiiciscQ La- 
4^^

Et Limo Señor Director General 
Gobierno en el .Ministerio de la 

Gobernación, se ha servido comu
nicarme con fecha de Agosto úl
timo lo que sigue

Conviniendy averiguar el parade
ro de Don Ramon Romano, natural 
de Cascante, provincii de Navarra, 
♦ sposade Doña Petra Zugarrondo, 
espero se se/virá V. S. manifestar á 
estt Dirección si existe en esa pro
vincia ó consta que haya fallecido, 
ó pasado al exirangero.

En su consecuencia, enca^'ya á los 
Alcaldes i Guardia civil g empleados 
del ramo de vig lancia que procuren 
indagar el paradero del diado D. 
Eamon ñ omano; g caso de con se
guirlo, ó la noticia de su fadecimien- 
ío, me lo avisarán inmediatamente 
para poder cumpl r las órdenes de 
la superioridad Logroño 3 de Se
tiembre de l8ú9.==Fraucisco Lata- 
sa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIk DE 

MADRID.
Sección de Fomento.=Aiegociado i.°_  

Obras públicas

El lllmo, Sr.: Director general de 
Obras públicas, con fecha 18 de Julio 
próximo pasado, me traslada la Real or
den siguiente:

■ 5. Los capitales de corporaciones 
civiles y religiosas, se consignarán en la 
Y'U® de depósitos, à disposición 
del Ministerio de Hacienda, para que con 
arreglo á las leyes Vigentes-de desamor
tización en un caso ó el Concordato en 
otro, dé la aplicación debida á dichos 
fondos.

G. Los capitales cuyos legítimos due- 
ños se ignoran y con arregló á la ley de 
9 de Mayo de 1835 deben pasar al domi- 
nio del Estado, deberán igualmente ser 
consignados en l¿i Caja general tfe Depó- 

Iro de Fomento se ha servido ¿omuhh I r disposición del Ministerio de Hí• 
car con esta fecha, al que lo es de Ha- ® para que, previo el oportuno ex-

cExcido. Sr.: EI Excrno Sr. Minis-

ófenJü.'Ta Real óníeñ sigoienleï"*"**' 
Excino. Sr.: S M. la Reina(Q*. 1). G ) 

de acuerdo con lo consultado por el Con
sejo de Estado, en Secciones de Gober
nación y Fomento, Estado y Gracia y 
Justicia, en 20 de Mayo último, acerca 
d(i la redención de censos que gravan las 
tincas expropiadas para la reforma de la 
I uerla d j bol de esta corle, se ha ser
vido acordar tenga < f “clu dicha reden
ción, bajo las prescripciones figuíeutes;

So declara sin efecto la base 7.*

píJiiHiiln r 'mindauíiontájn^t^l^y 'séátí 
adjudicados á la nación en concepto de 
mostrencos.

El limo. S'^ñor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación se ha 
temido comunicarme con fecha 23 
de Agosto último la fíeal órden si
guiente.

Mateo Dubrenil, natural y vecino 
de Perpiñan en Francia, sastre de ofi
cio y de treinta y cuatro años de 
edad, se presentó en Gerona como, 
emigrado po'ítico y ha desaparecido 
de aquell.i Capital desjiues de come
ter algunos robos. Enterada la Reina 
(fi- g-) se ha áervido mandar que 
si dicho exlranggro llega á alguno

riábiendo dpsaparpc,¡<lo en la noche 
del 28 de Agosto último,die la jurisdic
ción (le Matute, lina ínula ppilcuecienle 
á D()n Juao.Manuef Torres vednode di
cha villa, se anotan sus señas á Conlinua- 
ción; y encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo do vigilancia 
de esta provincia, (pie procuren indagar 
su paradero; remitiéndola caso dé ser 
habida <á disposición del Alcalde déla 
precitada villa de Matute. Logroño 3de 
Seliembre de l . ^Francisço Latasa.

Señas deh mutp.

Edad ocho años, aijada sieí^ coartas;

de las aprobadas por Real orden de 9 dcj 
Setiembre de 1857, y en su virtud se 
reconoce el derecho (jue asiste á los due
ños de dichos censos, íÍ percibir íntegro 
el canital constitutivo de los mismos, el 
cual ha sido deducido del vclor délas 
respectivas fincas,

2 .* El Consejo de Administración 
de las obras con arreglo á cada caso y 
baj ' las bases siguientes, adoptará las 
di.spnsiciones que estime oportunas para 
que el pago haga al legílímo dueño del 
censo, con la seguridad -debida para evi
tar al Estado la.s reclamaciones ulteriores 
y los p-rjuicios que en otro caso pudie
ran sobrevenir.

3 .“ El mismo Consejo procederá á 
indemiiizar por si á los censualistas par
ticulares, cuyaapthud fegalá nernhirel 
lodo ó parte, esté justificada, sienqpre 
que loscensos graviten aisladamente so
bre una finca de las espropiadas.

4 ." Los Capitales de particulares y 
corporaciones que graven mancomuna- 
damen^e sobre vaiias fincas, algunas de 
las cuales hayan sido espropiadas y otras 
no, se consignarán en laCaja general,de 
depósitos, á disposición de los Tribuna, 
los de justicia, hasta que las parles in
teresadas, con intervención de los Tri
bunales. decidan,.'limiten y precisen en
tre si él censo ó censos respectivos para

7.* El Consejo de Administración de 
las obras mantendrá las relaciones oficia
les quesean necesarias, tanl(i con los Tri
bunales civiles como con el Ministerio 
de Hacienda, hasta que la redención de 
los censos citados se haya verificado v 
las escrituras de pago radiquen en sú 
poder, p.'ira unirlas á los respectivos ex
pedientes de las fincas á que pertenecen.

Lo que trasladoá V E. para^u cono- 
cimieninyfinesconsiguienles. Dio^guar
de á V. E muchos años.

Madrid 18 de Julio de 1859.—José 
Fiancisco de Dría.—Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia. »

Lo que he disfruesto hacer público en 
este periódico oüeial á hn de quetodas las 
personas ó corporacciones que se crean 
con derecho á percibir los capitales de 
los censos á (^ue se refiere la preinserta 
Real resolución, p.’-esealen en este Go
bierno do provincia los títulos en que 
funden su derecho En su vista y si hu
biere lugar, seles entregará los capita
les y los réditos que hayan devengado 
desde que descontados del importe de 
las casas sobre que gravitaban, se con
signaron en la Caja general de. Depósi
tos. ■

Con objeto de que los interesados 
cueutén txin los datos que puedan nece
sitar para aducir sus reclamaciones, se 
ioseita a continuación un estado en que 
se indican los capitales de los censes que 
existen hoy consignados en la Caja geao- 
ral de Depósitos, sus anuas pensiones, 
caSívSsobre que gravitaban, últimos due
ños de estas y los que aparecen serlo de 
los expresados capitales.

Madrid 18 de Agosto de T389.=E1 
Gobernador interino,, el Conde fie. la 
Oliva,
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Estado aue se cita en la anterior circular.

Núms. 
moder-

Man-
NOMBRE DEL ULTIMO DUEÑO.

Capital Réditos NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS Ó CORPORACIONES

CALLES.
Números del 

censo.
del 

mismo.
QUE APARECE SER DUEÑOS DE LOS CAPITALES DE 

DICHOS CE-NSOS.
antiguos. nos. zanas.

Pla del Sol. 19 y 20 4 y 6 290 Teslamenldría de D José Rueda .... 2 200
300

3 p. 100...... D Gregorio Zorraquin. 
I)oña .Mariana Gonzalez

Idem........... 23 12 íld. D Joan E» rnaiuh'Z Villamea . . . ....
380 D. Francisco Losada Somoza .... . 1.200

25 ¿66
Ig esia pairoquial de l erales de Tajuña.
Orden Tercera de San Francisco de Madrid.Idem............ 3 20 2,50 p. 100.

Idem...........
Cofreros...

1 
>

28
1 y 3 381 D. Nicasio Sabalza.......................................... j 30 78

36.120
Itlem...........
Idem..... .

Se ignota.
Orlen de San Agustín Calzados.

Zarza .... » 4 52.000 Hijos de 0. Nicolás de la Iglesia y Lerma.
Alcalá. . . . 17 y 26 1 290 Doña Máxima Ruiz Díaz............................  .j 73.;153 Memoria fundada por D. Fiaucisco Ruíz de
Montera. . . , )) 8 Ceballos.

13.504 3 p. loo..... Idem id por D. Francisco Diez Osorio.

Alcalá.... 15 5
Id. D. Calisto Diez Jubítero..................................j 25.000 Idem........... Idem id. por id. id.

109.500 Idem........ . Convento de San Pedro de Madrid.
2.474 Idem......... Parroquia de San Sebastian de id.

* 2.700 Idem............ Idem de San Miguel de id.

Montera. .. 16 y 17 3 342 D. Cárlos Gutiérrez de la Torre..................... 2.700
35.000

kem..........
Idem..........

Idem de id id.
Congregación de San Pedro de id.

2.200 Idem.......... Parroquia de San Sebastian de id.

Id. Hospital de Santiago de Vitoria........................ j
56 7t,0 Idem.......... Presbítero D. Leandro López de Luzurriaga.

Idem. .... li 7 1.100
166

Idem ...........
Idem .......... Sres Marqueses de los Castillos.

Idem............ 13 9 Id. Doña Maria de Acha de Sosie. . . • . • 120 Idem............ D Guillen del Casullo.
Id. Dona María Josefa MiravelesJ. ... . .S 50 000 Idem. ....... D. Francisco Fernandez Tiigo.

Cármen . . . 18,19 y 20 1 y 2 30.000 Idem:... .... D. Joaquiu Martinez.

Idem. , . • .
Montera , . .

15
» 5- 1 •Id. D. Juan Ramón Herrero, hermanos. . . 105.441 2,50 p 100. Mayorazgo fundado por D. Juan Escalera.

Carmen. ... » 6
Montera . . . » 20
Carmen ... 21 6
Idem ....
Montera. . .

»
»

4
R 0

Id....... Doña Benita de la Breña é hijos de María An-
1 lonia de la Breña .................................   . 105 441 Idem............ Idem id. id.

Idem. . . ^ . ü 20 29.000 5 por 100... í'onvénlo de Atocha.

Càrmen . . . 22 8 Id....... Hospital de San Luis de los Franceses . . 11 000
5 125

hkin....— 
Idem..... .

Fundación-de Leonor ó Manuel Vazquez. 
Doña .Mencifi üiTiz y sus sucesores.

Id........ Hcspilalidad provincial de Sevilla . . . .j 5 109 Idem....... . Iglesia parroquial de. San JU'lo de Madrid.
Idem. .... 23 10 3.557-22 Idem............ Mayorazgo fundado por Doña Mencía Ortíz y

Francisco Negr le.

Idem............
Cofreros. . .

18
7

17 
4' 380 Doña Manuela Diaz. . . . .....

33.000 ..............
7 334 ................. .

57 500 . 2,5gp. 10^ 
65W ..... .......

Padres carmelitas.
Iglesia parroquial de San Cines de Madrid. 
Mayorazgoíuüdad,-»,por D. Francisco Pinel, 
br .Vái'qu’eLde 'VaîoPiTitlniï.

. Càrmen . . . « 3 y 5 j 376 Inclusa de Madrid. . . ................................. 5 577 Religiosas de la .Mere, d de Segovia.
Preciados . . » 1 y 4 SOO mrs. • D Gaspar Beainont.

376 D. Cándido Alej indroPaíacios .... - j 8.498 Memoria de Doña’Bealriz deZabalza.
• Idem..... 24 ■ 8 3.096 ...................Capellanía fundada por Doña Eva Berenguer:

Idem...........
Idem. ....

15
8

3
11

380 D. Eslpb.inOriiz de Guinea ......
382 Doña Josefa Rabara de kubin de Celis. . .

2.750
8.833 33

22 000
22 000
12.100
2.264

27 000

......... .......
Se ignora
Memoria dé Misas.
Capellanía fundada por D. Juan ürquiza.
Idem de Juan .Moya.
Parroquia de San Pedro de Madrid, 
be ignoraIdem. .... » 12 376 Doña.Manuela Torres . ...... ó

382 D. Manuel de Márcos . . , . • • • - j
Doña Beatriz Blazqnez Dávila.
M mona funda la por Doña Inés Niiñez.
Mayorazgo de Jo ge Miria y Leonor Zapata.

13 750
17 0l5‘71Idem............ 7 13 ......... .

Idem............ 4 19 Id. Excma Sra. Doña María Josefa Fernandtz Capellanía fundada p'»r D. Domingo .vpar.cio y

Id. D. Francisco Gonzalez Búrgos . • . • •
109.500
33.096

Doña Ter sa G. V z-taino.
Idem........... 3 21 . 2'50 p. 100 • Ma\orazgos fundados por D. Benito García y

Doña María Espinosa.
2.400 Iglesia de Tricío.

Idem.......... â 23, Id. D. José Alvaro y Doña Josefa Zafra .... 21 741 3 p. 100.... . D. Vicente Orlmo.
21.741 Idem....i.— . Doña Micaela Peña.

'' 3.300 Idem....... i . .S. M. la Reina (Q 1). G.)
* i 2 400

2 750
Memoria fundada por D. José Bracamonté. 

. Exemo. Ayuntamiento de Madrid.*

_ 1. Compañía general de Impresores y Libreros
' del Reino .....................

1 8 048
1 44.000
( 22.000

. Memo!ia de D. Juan de Mendoza.

. D. Diego ('.añales
Idem... i 25 y 2 . Monasterio de San Pedro Mártir dé Toledo.

l 66.000. . Memoria de Doña Luisa Luzon.
1 AQ . ___... .. Se igno'a.
( 60‘000 .. Capellanía de Zaldo.
f 62.000 .. Hermandad de San Jerónimo.
V 73.^33 .. Capellaniçi de Corral.
, 1.650 3 por 100.. .. Memoria fundada por Doña María de Mora.

Peregrinos. . 14,15y l6 4 3 300
16.500

Idem.........
Idem........

.. D. Pedro Sanchez.

.. Hijos de Diego Morales.
Zarza.. . . . » 1 l 11.672 Idem. .. Idemid.id.

Idem.í . .
Peregrinos

. ■ ».
»

3
2

j 382 0. José María y D. Francisco Cidon. . « 116.48Ó‘3O ............. .

non

.. D. Angel María Terradillos, representante de 
su esposa.

.. Memorias dH Alonso Abendaño.
Zarza. • . 12 6 Id. n. Ec quiel Martin y Alonso. , . . • • 

380 Doña María Josefa de Ravara de Rubio de Cell
lí.OOO 

s Idem.......... Mayorazgo fundado por D. Miguel Muñoz, 0- 
bispo ijue fué de (hienna.

... Cap llania del Bachiller Marlinéz.
Idem. . . 11 10

( 1.650
Arenal. . 1 ly 3 386 D. Joaquín Perez del Pulgar . . . . • ’ j 42 801 ... D. Bernardino Castejon.

¡ 9.000 ... Mayorazgo de Francisco Fernandez delaCanah
1 83 043 
/ 175.000

... Convento de la Victoria.

381 Testamentaría del Sr. Marqués del Salar .
... Herederos de la .-^ra Duquesa de Arcos.

Idem. . . . . 2, 3 y 4 2 24 519 ............. Memorias de Escobar.
I 42 800 ... Sr.’Conde de Veiamazan.
1 1.965 ... José Arés.
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RECTIFICACION IMPORTANTE.

En el númeró 105 del Bolefín oficial 
de esta provincia correspondiente al dia 
<le ayer áe insertó una circular encar- 
gaiuío indagar el paradero de Santiago 
Naila, anotando ácoutinuacion las señas 
de Tomas Hernando. Y habiéndose pade
cido la equivocación de estampar un 
nombre por otro,'se advierte que la per
sona que ha desaparecido de los montes 
inmediato.^ á la sierra de Roñas en la ju- 
lisdiccion de Anguiano y cuyo paradero 
se encarga inquirir á los Alcaldes, Guar
dia civil y empleados del ramo de vigi
lancia, es el pastor Tomás Hernando que 
se hallaba dedicado á guardar el ganado 
de Santiago Naila. Logroño3 de Setiem
bre de 4859.

MIMSTERIODE FOMENTQ.

f Exposición Á S. M.

¿ÉÑ'ÜnX:, Entre las medidas adopta- 
'das por el tid>:e¡no de V. M. d draw te 
b épica de carestía qne últimamente 
atravesó la tía-i hi, se encuentra la exen
ción de l'ts derechos de porta’zgos á favor 
de los cereales. Habiendo fdiiweii.e ée- 

• sado las cansas que motivaron la conce- 
sioü de esta frampiicia, y descendido el 
precio de los artículos sobre fjue recae 
al nivel ordinario y normal, sin íjueel 
producto de la última cose, ha dentro y 
fuera del reino «leje recelo para ef por
venir, no existe razon plausible para 
qitC continúe, una exención que, sien 
circunstancias difíciles y angustiosas, 
mas bien que ,á obtener un resultado 

„ pusitivo y práctico, se dirige á calmar la 
ansiedad que en tales casos se apodera 
de las poblaciones, está completamente 
inmotivada en el estado de tranquilidad 
y bienestar én que actualmente se en
cuentra la Monarquía.

Fundado en estas consideraciones, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministres, el que suscribe, tiene la 
honra dé proponera V. M. se digne Apro
bar el adjunto decreto.

San Ildefonso 29 de Agosto de 18o9.
—SEÑÓiU —A L R. P. de V. M., 
El Marqués de Corveta.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de. Fomento, de acuerdo cori 
el parecer del Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Articulo úaico. La exención de de
rechos (le portazgo^, pontazgos y barca- 

' Ks, concedida à los trasportes del trigo 
¿sáfiaufis!m ’d.. ’««fzciadho, 

, rdel centeno y del maíz ó paniz<\ por Real 
decndo de I7 de Enero de I8a4 y Real 
orden del ’de Abril del piopio año, 
cesará (h’sdeel lo de Setiembre proxi- 

' mo en los establecimientos en que se 
verifica la recaudación de los expresados 
derechos por cuenta del Estado, y en los 
arrendados cuando terminen los actuales 
arri-ndos. - > '

Dado en San Ildefonso áveinlinueve 
de Agosto d(? mil ochocientos cincuenta y 
nueve. ==Esiá rubricado de la Real ma- 

Miiii>tró de Eoiuento, Raláel 
de Bultos y Castilla.

tancias reglamentarias, es muy difícil 
pueda corresponderles ingreso por orden 
de escala ántes de que cumplan los dioz y 
siete años. Se nota igualmente que por una 
inteligencia equivocada respecto al origen 
de las plazas supernumerarias cuya insti
tución no tubo por objeto favorecer á los 
mas acomodados, ni ¡dar entrada inmediata 
en el Colegio al que satisfaciese las mayo
res asistencias sino amparar a juellos pocos 
casos en que despues de esperar año y 
medio ó dos en ei e.scalafon de turno, se 
vieran imposibilitados de obtener plaza 
por aproximarse al máximun de edad, se 
ha extendido la idea de que basta pagar 
una plazasupernumeraria paraser admiti
do desde luego sin advertir que no pudien- 
do separarse la cifra total de Cadetes de 
las necesidades orgánicas de la Infantería, 
ni aun desentenderse de la proposición ra
zonable en que deben es'ar para la utili
dad de la enseñanza y hasta de los límites 
de localidad tn cuanto á los edificios que 
el Colegio ocui^a, tanto cuanto mayor es- 
tension se déá las plazas supernumerarias, 
tanto más se dificultan los ingresos de es
calas, incurriendo en el principio injusto 
de anteponer en la carrera al que significa 
en ‘voluntad inmediata con perjuicio del 
que lleva dos ó mas años esperando en la 
escala con el mismo deseo. Dada cuenta à 
la Reina (Q D. G ) de todos estos antece
dentes y enlprada S. M. con la atención 
que se digna prestar á cuanto importa al 
mejor servicio del Estado y al porvenir de 
las f.imilias, ha tenido á bien reconocer la 
necesidad de que se espidan desde luego 
las siguientes aclaraciones y á ellas se 
contraigan las referidas familias para com
prender hasta donde puede esten terse ra
zonablemente la esperanza, respecto de 
las instancias que sus h'jos ó interesados 
produzcan para ingresar en el Colegio de 
Infantería. 1 .* Remantiene en su testual 
prescripción el art. 2/* del reglamento or
gánico de 16 de Enero de 1833, en cuan
to á la existencia de las cuatrocienías 
plazas de número y veinticuatro supernu
merarias 2 ’ Interin el consid-rabie esce- 
ho de estas ulUmas, que actualnaente rm- 
sulta venga á su proposición reglamentan 
ria, solo se c meederá una plaza por cada 
d is baj.as que ocurran y para ello ser 
circunstancia indispensable el que el aspi
rante en quien recaigan, cuente por lo 
menos un año de concesión como tal as
pirante y haya cu nphdo los diez y seis de 
eilad. En la concurrencia de peticiones se 
preferirá al mas antiguo en la clase dé 
aspirantes y mas próximo áloi diez y siete 
años. 3.* Hasta lauto que el escalafón de 
aspirante quede reducido à cuatrocientos 
veinticuatro pretendientes número igual 
al de los Cadetes que debe haber en el 
Colegio, tampoco se concederán mas gra
cias de aspirante que la mitad del núm.

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO 
YINCIA DE LOGROÑO.

El Exorno. Sr. Capilan General del 
Disí rilo con fecha 80 del mss próximo pa
sado me dies lo gue copio.

El Exemo Sr.- Oficial Mayor del Minis
terio drt la Guerra me dice con fecha 19 
del corriente lo que sigue,—Exemo Sr.— 
El Sr. Ministro de la Guerra dice desde S. 
Ildelfonso con fecha 10 del aclu d al Di
rector General de Infantería lo que siiiue. 
—El movimiento de las diferentes escalas, 
que según el reg amento O’gánico del Co
legio de Infantería constituyen el personal 
de Ca letes aspirantes á ingreso, se pre
senta actualmente en uná proporción 
demasía lo ésces!va, comparada con las 
necesidades de la misma arma y con las 
que razonablemente pu ilan ca’cularse 
Continuando esta progresión y tomada en 
cuenta la salida á que tienen derecho los 
Cadets admitidos en los-Guerpos^por Real 
Decreto de 23 de Eebrero de 1837, ven-

bacion en las condiciones organicas por el 
sobrante de un empleo que no puede de- 
arse de reemplazo sin esposicion deque la 
ada de práctica inutilice los elementos 
adquiridos en el Colegio, ó refluya en per- 
uicio de las familias si retardando la en- 
,rada en aquel establecí niento á los aspi
rantes llegan en este estailo à cump ir la 
edad máxima de reg'am mto. Se está ob 
servando que aun cuando las solicitudes 
de ingreso pueden formu’arse desde los 15 
á los 17 años un gran íúmero de preten
dientes recurren despues de cumplidos los 
quince y aun avanzados los diez y seis, y 
Si bien hay que otorgarles la gracia de as
pirantes, satisfechas que son las circuns

de Cadetes que resulte ascendido á Subte
nientes en cada promoción haciéndolo por 
el orden de rigurosa antigüedad, atendida 
la de las propuestas que V. E. haya remi
tido á la aprobación de S. M. 4.* Aunque 
llenos los requisitos y circunstancias que 
el reglamento exigé proeede la concesión 
de la gracia, y esta corfeesion parece re
presentar en derecho mas ó menos próxi
mo; S. M. quiere sepan y se persuádanlas 
familias de que Luando las solicitudes de 
aspirante à la plaza de Cadete se han pro
movido cumplidos ya los quince años de 
edad por los que deben disfrutarla es du
doso llegue á alcanzarles el turno de en
trada y casi seguro de que no han de po
der obtenerla si se aproximan à los diez 
y seis =>De Real órden comunicada por 
dicho Señor Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes —^Lo que trascribo à V. S. pata su 
conocimiento y á fin de qiese sirva darla 
la debida publicidad por medio del Bo
letín oficial de la Provincia.

Lo gue de orden deldicho Exemo. Sr. 
se hace saber en el Boletín de este dia 
para la publicidad gue se me recomienda. 
Logroño 4 de Seliembre de 1839 —El Bri
gadier Gobernador Militar Jnlertno, A- 
guslin de Salas.

Licenciado D Pedro Sía. Mana, Juez 
de Paz deesta Capital y Regente del Juz
gado de primera Instancia de la misma y 
su partido por ausencia del propietario.

Por el presente y á su virtud se encar
ga á los Alcaldes de este partido á los de 
los dernas pueblos de esta ^provincia y 
agentes dtd ramo de seguridad pública 
procuren indagar sien el distrito de sus 
repectivas demarcaciones reside actual
mente Pedro Esteban Segrélde edad de 
treinta y un años, natural de Betélu 
Provincia de Pamplona, vecino que ha 
sido de esta de Logroño, de oficio Cal- 
derero y íambíen ^llero ó cárpíñlero; y 
caso de ser habidojo hagan comparecer 
en este Juzgado para notificarle y poner 
en ejecución] un Real auto de S. E, la 
A udencia Territorial de Búrgos, sirvién
dose dichas Autoridades dar aviso del 
punto donde se halle y de haberle hecho 
saber loque se les encarga para los efec
tos conducentes. Dado en Logroño á 
treinta y uno de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.—Licei^tiadh Pe
dro Sia. Mat ia.-=*Por mandado deSria. 
Angel Muro.

MIMSTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

VE\TA DE BIENES NACIONALES.
Ill JUMC— —- . - -

n ibiendo cesado las cansas que 
mi Gobierno luvo presentes para ex
ceptuar témporalmente de la contri
bución de cojísumosy sus,rec^_rgos, 
los granos, semillas y árihas, Vengo 
en mandar, de conformidad con lo 
que me ha propuesto el Ministro de 
Hacienda de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, que desde el día 15 de 
Setiembre próximo se exija á dichos 
artículos los derechos con qué res
pectivamente se hallan gravados, 
según la tarifa número 2 aprobada 
por Real decreto de 15 de Diciem
bre de 1856.

Dado en San Ildefonso á veintinue
ve de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Sala venía.

Relación de las fincas subastadas y adjudicadas por lajunta Superior de 
de Bienes Nacionales, en las sesiones de 1 de Jubo y IT de Junto de 1859.

PROVINGLA DE LOGROM
Número 

del 
inventario. PROPIOS.

Capital.

Rs. vn.

231

155

136

137

D. Joaquín Morales, vecino de Madrid, rematante en 
id., un molino harinero en término de Cepedíllo con dos 
piedras: Fue de los propios de Villoslada. . • • ‘

D. Santiago Perez de Salazar, rematante en Santo do
mingo, una casa meson en la calle de la Cruz: Fué de los 
propios de Grañon................................. • .* / * ' *

El mismo, uña casa taberna con su patio ó sereno en 
la calle Real: Fué de id .. ... - . . • • • •

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño, una 
Carnicería en la calle dé la Párrilla: Fué de id. • . •

20.844 50.960

g 100 

6.234 ' 10.200

1.000 3.100
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Número, 

del
1

Capital. Remate. "i
¡aventario. PROPIOS.

'H- . ■
fit. Vt}.

1

X 158

159

El mismo, un corral de cerrar ganado, en Raposeras- 
Füé de ¡(1. ......

I). Pedro Alonso, rematante en Santo Domingo un 3.000 7.001
corral pslramuro de Aragon, donde llaman el Humilla-

- 160
,dero: Fuédeid......................

I) Francisco Cubillos, un corral en Simolara: Fue de 
id.............................................................

H mismo, una casa en la calle mayor, titulada laber-

3 000 5.000

- 363 6.013'39 13.300

364
863

Da: lué de los propios deCornago............................ 3.262 5.600
V

El lidsuio, una casa encima de la Plaza: Fue de id.
El mismo, un,, viña en peña Amadillo; de I fanega y

3 celemines: Fué de id. . ’’
7.k0

340

13.000

l;001
-

866 D. Andrés Gutierrez, rematante en Cervera, la pri
mera suerte; de una alhameda, en Puente Aldea: Fué de 
id..............................................................................

D. Leandro Martinez, rematante en id., la 2.“ suerte866 ' 1.642'50 2.050
de la alhameda anterior, de caber I fanega y 1 celemín- 
Fue de id.................... 673 900867 D. Mauricio Perez, rematante en id.; la 1.* suerte dé 
una alhameda, eu Sauces del rio, de I fanega y 3 cele
mines: Fué de id. . . .

D. Juan Sauz, remabnle en id.; la 2 • suerte de la867 967'30 1.300
alhameda, en la presa del Batan, de 5 celemines y me
dio: Fué de id..................

D. Francisco Cubillos, la 1.“ suerte de’ la alliamedá868 ' 673 1.000

868
de peña cubierta, de 3 y medio celemines: Fué de id 292'50 340 'El mismo, la 2 * suerte en el paso de peña cubierta

869
de la Alhameda anterior, de I celemín: Fué de id

D. Andrés Gutierrez, una alhameda en la bóveda; de 180 200

--
- 7 y medio celemines: Fué de id............................. 855 833

- RESUMEN.

Número Tipo de Cantidad à que ha
- la ascendido en el
tincas. subasta. remate.

Diferencia á

- favor de fa 
Nación.

17 63.4o0‘89 109.607 46.136'11

Número
Capitaldel Remate.

inventario. BENEFICENCIA. its- tn.
«M* __ __ ____ -- ——«m —w,

1326 D. Pedro León Bermejo, rematante en Calahorra una 
heredad en Presillas, de 1 fan-ga y 8 celemines.’Fué 
de la Beneficencia de Calahorra. 5.445 9.1401635 D José Ugarte, rematante en Logroño, una heredad
hera de pan trillar en el camino de Arnedo, de 4 cele
mines y 2 cuartillos: Fué de la Beneficeucia de Calahor-
ra.................... ..............................

902'21 903

RESUMEN

Número Tipo de Cantidad á que ha
de / la ascendido en el Diferencia á 

favor dé la 
Nación.fincas. subasta. remate.

2 6 3 47'2 1 2. oíd ~
3 693'69

**• *839.=E1 Comisionado principal de Ventas do Bienes Nacionales,
Ramon de

ANUNCIOS. madameiite unas veinte fa
negas de trigo por los a justes

Se halla vacante el parti- que hace con los particula
do de Farmacéutico de là que tienen caballerías, 
villa de Anguiano, con la ¡ Fos aspirantes dirigirán sus 
asignación anual de siele mil solicitudes dentro del térmi- 
realespagádosendineropfec-I ño de 3o dias al Presidente 
tivo de los fondos m un ici- del Aynntamienlo. Anguia- 
pales p(Ti’ trimestrt^ venci-í no 2 de Se’iembre de iSáq. 
dos. Además percibe apróxi-¡ =El Álcáldc, Pablo García.

No habiendo lenido lugar el re
mate (le las obras de refiaraciori del 
templo parroquial de este Lugar por 
falla (le licita dieres, según estaba 
anuDciado en el Bolelin oücial núm 
91 del.’de Agosto, se sacan á nue
vo remate paraje! Uia 19 del corrien
te. El acto, se verificara ante la jun
ta nombrada al efecto, en la sd.i Ca 
pitulardeesle Pueido, de once úduce 
de la manana de dicho día, por p ¡e- 
gos cerrados, y observándose las de

mas formalidades prescritas en Real 
decreto de ^7 de Febrero, é instrue- 
cion de IS de Màïifô de 1852.

presqpues|adas en 
tfe egerU- ; 

sugecion eslricfà 3 jog ¡ 
pianos y pliegos de côndicjiônf»s ïa- 
cnUali vas y económicas que eslân de 
manilieslo..

Tod.o pliego que esceda del pre
supuesto, ó que no eslé conforme 
con el modelo que á eojdinuacion se 
inserta, sera desechado Lardero 2 
de Setiembre de I859.=Bl Alcalde 
Presidente, Aquilino Urbina^—El 
Cura Párroco, Sofero de Duozor- 
rdza.

J^Jodeh de prcposicion<.

D. N. K. vecino de...... enterado 
del anunciíj publicado por la junta 
de reraraciou del templo parroquial 
del Lugar de Lardero con fecha 2 
de Setiembre, me comprometo àrgë- 
cúiar la obra con sugecibná fos pla- 

. ..'DOS y condiciones facultati vas y eco- 
nómica.apoT la cantidad ders. vh..\. 
(se espresará en letra.)

Fecha y firma del prbponenle.

Parte no oficial.
FUVCIOV nELIGIOSA.
El día 8 de Setiembre se 

celebrará en la villa de Soma
lo la acostumbrada función 

ÁSftVálca ^t;ñarq de 
ñera, cqo procesión, misa y 
sermón que predicará I). Ro 
man Navarrête y á cuya fun
ción asjslira u;iía escogida 
musica desde la vísperarba- 

.hiendo en.su noche fuegos 
artificiales etc. ele.

SUBASTA DE arriendo 
de una Dehesa en Esírerna- 

dura.

En subasta pública extra- 
judicial que se ha de cele
brar en Madrid, calle Ma
yor núm. 8, yen el Castillo 
íie la D«4ies*i á las dos de la 
tarde del día 20 de Octubre 
del cor lien le a úo, sé a rrien-

A^**hv,í>a de los A reos, si
ta en 1«) provincia de Bada
joz y su término, por cuar
tas parles ó en Redondo: á 
piiró pasto y fruto de bello
ta, ó a pasto y la bor con fru- 

¡ lo de bellota. En la calle 
Mayor número.S. en Madrid 
y en la casa 'Castillo de la 
Diíbesa se halla rán de ma ni- 
üeslo desde este día los'plie
gos de condiciones.

LOG RÜxÑO: IMPRENTA DE KCIZ.
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